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RESOLUCION DE ALCALDIA

N°.-425 /2017

- Visto el expediente tramitado para la aprobacién de ia 'mo_';':i"ifiﬂc_acién de créditos n.°
2017/004 con la modalidad de incorporacién de remanentes de créditos, en el que consta
los informes n°2017.026 y 2017.027 del interventor acctal. municipal de 15 de febrero de
2017.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecuciéon del
vigente Presupuesto en relacién con el artfculo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y
los articulos 47 a 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificacién de créditos n.° 2017/004 con la
modalidad de incorporacién de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de Gastos

Aplicacién
o Euros
presupuestaria Descripcién
150 651900/16 Obras de adecuacién del Puente del Ullal de IEstany 39.309,27
39.300,27
_TOTALGASTOS
~Altas en concepts deé ngresos -
Concepto O OO RSOSSN ISRUPRRTRITY -
| Oncep T Deéséripcion uros.
87010 Remanentes de Tesoreria para gastos con financiacién afectada _ - 39.309,27
. 39.309,27
TOTAL INGRESOS




SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporacién de la presente resolucién en la
primera sesion ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el articulo
42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviempre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Andrés Martinez Castella, eff Pefiiscola, a

diecisiete de febrero de 2017 de lo que, como Secretario, doy fe.
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